






  
La metodología será activa, participativa y reflexiva, favoreciendo la investigación y el autoaprendizaje a partir del trabajo 
teórico- práctico desarrollado en las diferentes sesiones. 
  
El papel principal corresponde al estudiante, quien construye el conocimiento a partir de las pautas, actividades o escenarios 
dados por el docente. Se alternarán la instrucción directa (proporcionando la transmisión y consecución de contenidos 
teóricos) y la enseñanza mediante búsqueda e indagación de aspectos creativos y de investigación del alumnado dentro del 
tema estudiado. Las clases se desarrollarán a través de las propuestas y ejercicios que indicará el profesor/a para trabajar 
los contenidos ya citados. El profesor guiará durante las sesiones el trabajo autónomo del alumnado, así como la asimilación 
de los contenidos. De esta manera, se pretende en todo momento un aprendizaje significativo donde el alumno/alumna, no 
solo estudie los contenidos sino que lo asimile, los haga suyos de modo que les facilite la puesta en práctica de una 
personalidad interpretativa y pedagógica propia. 
  
El trabajo autónomo se llevará a cabo siempre con las indicaciones previas dadas en el aula y con suficiente margen de 
tiempo o a través de la plataforma classroom (o vía correo electrónico). Para el trabajo autónomo se procurará dotar al 
alumnado de las herramientas suficientes para abordarlo sin dificultad alguna así como se establecerán tutorías donde 
poder resolver las posibles dudas que pudieran surgir respecto al mismo. 
  
Al tratarse de una asignatura teórico-práctica, la estructura de las clases se distribuirá en función del contenido a trabajar, 
pudiendo alternarse actividades de investigación teórica, investigación práctica, exposiciones, ejercicios prácticos, puestas en 
común, debates, preguntas, entrevistas, cuestionarios.... todo ello con el objetivo de crear situaciones de aprendizaje que 
favorezca la adquisición de las competencias. Aunque esta estructura varíe, siempre se dará un tiempo de introducción al 
contenido que se vaya a trabajar en el aula, seguido de un desarrollo de la sesión donde se favorecerá el desarrollo de las 
competencias pertinentes seguido de un final de reflexión donde se favorece el debate y la puesta en común del trabajo 
realizado. 
  
Es importante que el alumnado comprenda la relación de esta asignatura con las restantes que conforman su formación 
integral. Especialmente aquellas que corresponden a las técnicas de danza y movimiento. 
El sistema de comunicación con el alumnado será a través de tutorías individuales y grupales, via classroom mayormente. 
Aunque también se podrá utilizar el correo electrónico, la plataforma Séneca así como el whatsapp siempre que todos 
estemos de acuerdo. Lo que se pretende en todo momento es que pueda darse una comunicación fluida, dinámica y 
funcional además de fomentar el respeto y la colaboración entre todos. 
  
Nota: 
En el caso excepcional de tener que desarrollar las clases de forma no presencial, el profesorado establecerá con su grupo 
de alumnos, los medios telemáticos oportunos para seguir el proceso de enseñanza-aprendizaje. 
La función tutorial junto a la Comunidad Educativa colaborarán en la adaptación de los medios de acceso al aprendizaje, 
compensando las dificultades y desarrollando las potencialidades únicas y diversas del alumnado. En caso de necesidad de 
apoyo educativo se garantizarán medidas de adaptación que garanticen la igualdad de oportunidades, la no discriminación 
y accesibilidad universal. Es recomendable que el alumnado que presente algún tipo de dificultad o necesidad de apoyo 
educativo, lo informe desde un inicio del curso escolar para garantizar la adecuada gestión de las medidas oportunas. 
De manera específica en nuestra asignatura, se favorece la acción tutorial individualizada, adaptación de horario en caso de 
que el alumnado lo avise con anterioridad. Se propondrán actividades de refuerzo para aquellos alumnos/as que muestren 
carencias y /o dificultades para la asimilación de las competencias; así como de ampliación para el alumnado aventajado.








